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Procedimiento de recaudación. Suspensión.

Si un deudor solidario presta una garantía, dado que la deuda es una, ya no pueden ser exigidas otras garantías a 
los demás deudores solidarios.

Fundamentos de derecho 

CUARTO. Núcleo del problema a decidir. 

La cuestión controvertida se centra en decidir si la suspensión acordada, como consecuencia de la garantía 
prestada por uno de los sucesores de la entidad escindida, aprovecha al recurrente, tesis sostenida por éste, o, 
por el contrario, y como mantiene la Administración y la sentencia impugnada, la garantía prestada por uno de 
ellos sólo a él aprovecha, pudiendo la Administración exigir la garantía a todos y cada uno de los sucesores, por lo 
que la falta de pago en periodo voluntario de la recurrente, pese a la garantía ofrecida por otros, no impediría la 
posibilidad de dictar providencia de apremio. 

Como es sabido uno de los motivos que excluye la providencia de apremio es el que la deuda apremiada se 
encuentre suspendida. Por eso, en este caso, la cuestión a decidir se centra en resolver si la garantía ofrecida por 
“uno” de los sucesores de la entidad originadora de la liquidación reclamada aprovecha a todos los sucesores, o, 
alternativamente, sólo a quién prestó la garantía. 

QUINTO. Decisión de la sala. 

Llama la atención, sin entrar todavía en consideraciones estrictamente jurídicas, los efectos perniciosos que la tesis 
sostenida por las resoluciones impugnadas producen, pues si los sucesores de la entidad son “n”, la garantía exigida 
no es el importe de una deuda sino de “n” deudas,…

Jurisprudencia nacional
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Jurisprudencia nacional

Desde la perspectiva estrictamente jurídica las resoluciones impugnadas asimilan el concepto de “responsable” 
al de “sucesor”, asimilación que la LGT no consiente como lo demuestra el hecho de que aunque unos y otros son 
obligados tributarios, lo son en concepto distinto, como lo acredita su tratamiento distinto y diferenciado a que 
son sometidos en el artículo 35.2 f ) de la LGT y en el artículo 35.5 del mismo texto legal . A mayor abundamiento, e 
insistiendo en esta diferenciación, la LGT establece una regulación separada de ambos, “responsables”, artículo 41 
de la LGT , y “sucesores”, artículo 40 de la LGT , lo que hace inviable la asimilación pretendida por la Administración. 
Precisamente, la improcedencia de esta asimilación hace inaplicable el artículo 124.2 del Reglamento de 
Recaudación de 2005 (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio) a los sucesores, pues en él se contempla y alude 
exclusivamente a los responsables. 

… Si la solidaridad es una garantía del acreedor, es evidente que cuando uno de los obligados paga la deuda ésta 
se extingue para todos los obligados, creándose un nuevo vínculo entre ellos distinto e independiente al que les 
unía con el acreedor. Del mismo modo, si se presta la garantía ésta ha de aprovechar a todos los obligados, pues la 
garantía lo es de la “deuda” objetivamente considerada, pasando frente al acreedor a segundo plano las relaciones 
personales entre los obligados. 

Esto justifica que la “deuda” que es “una” por esencia, no puede ser exigida a todos los obligados, pues una cosa es 
que todos los obligados respondan del cumplimiento de la “única” deuda, y otra, bien diferente, y esto es lo que 
se pretende, es que la “única” deuda, o la garantía de su cumplimiento, pueda ser exigida íntegramente a “todos” 
los obligados. 

El argumento de la Administración en el sentido de que la eventual anulación de la obligación de quien prestó 
la garantía deja inerme a la Administración frente a los demás obligados, no es de recibo. Si esa eventualidad 
sucediera, la Administración deberá, y podrá, exigir a los otros obligados la prestación de garantía…


